
 

 
1 de diciembre del 2005 

 

CP. 

 

Señor 

Dr. Salvador Ramos, 

Juez Titular, de la Junta Central Electoral, 

Su Despacho. 

 

Honorable Magistrado: 

 

 La Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y 

Pensiones del Senado de la República, designada para el 

estudio del “Proyecto de Ley de Carrera Administrativa del 

Congreso Nacional”, tiene a bien invitarle a la reunión que 

realizaremos el martes 6 de diciembre del presente año, a 

las 10:00 A.M., en el Salón “B” del departamento de la 

Coordinación de Comisiones Permanentes, sito en el segundo 

piso del edificio nuevo del Palacio del Congreso Nacional. 

 

 El objetivo de dicha reunión es intercambiar opiniones 

con relación al Plan de Fondos de Retiro, Pensiones y 

Jubilaciones que rige en su institución, a los fines de 

compararlo con el que se encuentra tipificado en el 

Proyecto de Ley precitado. 

 

 Le solicitamos que, en caso de no poder asistir, favor 

enviarnos un representante. 

 

Para cualquier información adicional o confirmar su 

asistencia, favor contactarnos al teléfono 532-5561, 

extensiones 2040/2181/2183. 

 

 Esperando contar con su presencia, le saluda, muy 

atentamente, 

 

 

Senador Enrique Miguel Seijas 

Presidente Comisión Permanente  

Seguridad Social, Trabajo y Pensiones 

 

/kf 



 
1 de diciembre del 2005 

 

CP. 

 

Señor 

Lic. Gregorio Montero D’Oleo, 

Director Ejecutivo Fondo de Pensiones  y 

Jubilaciones del Banco Central. 

Su Despacho. 

 

Distinguido Lic. Montero: 

 

 La Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y 

Pensiones del Senado de la República, designada para el 

estudio del “Proyecto de Ley de Carrera Administrativa del 

Congreso Nacional”, tiene a bien invitarle a la reunión que 

realizaremos el martes 6 de diciembre del presente año, a 

las 10:00 A.M., en el Salón “B” del departamento de la 

Coordinación de Comisiones Permanentes, sito en el segundo 

piso del edificio nuevo del Palacio del Congreso Nacional. 

 

 El objetivo de dicha reunión es intercambiar opiniones 

con relación al Plan de Fondos de Retiro, Pensiones y 

Jubilaciones que rige en su institución, a los fines de 

compararlo con el que se encuentra tipificado en el 

Proyecto de Ley precitado. 

 

 Le solicitamos que, en caso de no poder asistir, favor 

enviarnos un representante. 

 

Para cualquier información adicional o confirmar su 

asistencia, favor contactarnos al teléfono 532-5561, 

extensiones 2040/2181/2183. 

 

 Esperando contar con su presencia, le saluda, muy 

atentamente, 

 

 

Senador Enrique Miguel Seijas 

Presidente Comisión Permanente  

Seguridad Social, Trabajo y Pensiones 

 

/kf 



 

 
1 de diciembre del 2005 

 

CP. 

 

Señora 

Lic. Persia Álvarez, 

Superintendente de Pensiones, 

Su Despacho. 

 

Distinguida Lic. Álvarez: 

 

 La Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y 

Pensiones del Senado de la República, designada para el 

estudio del “Proyecto de Ley de Carrera Administrativa del 

Congreso Nacional”, tiene a bien invitarle a la reunión que 

realizaremos el martes 6 de diciembre del presente año, a 

las 10:00 A.M., en el Salón “B” del departamento de la 

Coordinación de Comisiones Permanentes, sito en el segundo 

piso del edificio nuevo del Palacio del Congreso Nacional. 

 

 El objetivo de dicha reunión es intercambiar opiniones 

con relación al Plan de Fondos de Retiro, Pensiones y 

Jubilaciones que rige en su institución, a los fines de 

compararlo con el que se encuentra tipificado en el 

Proyecto de Ley precitado. 

 

 Le solicitamos que, en caso de no poder asistir, favor 

enviarnos un representante. 

 

Para cualquier información adicional o confirmar su 

asistencia, favor contactarnos al teléfono 532-5561, 

extensiones 2040/2181/2183. 

 

 Esperando contar con su presencia, le saluda, muy 

atentamente, 

 

 

Senador Enrique Miguel Seijas 

Presidente Comisión Permanente  

Seguridad Social, Trabajo y Pensiones 

 

/kf 


